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Nocaima, Cundinamarca, noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

PROCESO EJCUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA SAS 

DEMANDADO PABLO EMILIO RODRIGUEZ Y FRANSIS 
BENAVIDES RODRIGUEZ 

RADICADO 25 491 40 89 001 2022 00029 00 

ASUNTO: AUTO ORDENA EMPLAZAMIENTO 
 
 
Atendiendo a que no ha sido posible la notificación personal a los demandados PABLO EMILIO 
RODRIGUEZ Y FRANSIS BENAVIDES RODRIGUEZ a pesar de haberse insistido en la misma, 
en aras del debido proceso y derecho de defensa que les asiste y atendiendo la solicitud de la 
apoderada de la parte actora, se ordena el emplazamiento de los mismos, en los términos del 
art.108 C.G.P., concordante con el art. 293 ibídem, cuya publicación se efectuará en el registro 
Nacional de personas emplazadas del Consejo Superior de la Judicatura, dando cumplimiento a 
lo previsto en el art. 10 del Decreto 806 de 2020, adoptado como legislación permanente. 

 
Por Secretaría del despacho, procédase de conformidad. 
 
 

Notifíquese y cúmplase: 
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